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REPORTAJES

PA J A R E S: SINTESIS HISTORICA

DE LA OTRA VILLA DEL CONCEJO

Antonio RODRIGUEZ

No seria frecuente encontrar hoy algún habitante de nues-
tra región que no hubiese oído mencionar el nombre del lu-
gar que va a ser objeto de este trabajo. Y es que el Puerto de
Pajares, de caracter rsticas tan Infrecuentes, ha sido, desde
fechas que ya se pierden en la memoria del tiempo, enlace
y separación a la vez, entre nuestra Asturias y la Submeseta
Norte, y también una de las preferidas vías de penetración
de todos aquellos pueblos que, desde la antiqüedad han tenido
a bien invadirnos. Ha sido esa circunstancia, lugar de paso y
de fácil control lo que, con toda seguridad, habrá motivado,
allá por épocas prehistóricas, la existencia de este núcleo de
población, a pesar de las dificultades que hubo de entrañar
el vivir en un paraje donde las caracterfsticas climáticas no de-
bieron ser muy favorables para un poblamiento. Pero su sltua-
ción estratégica, controlando una vla de penetración tan im-
portante, pudo hacer de él un lugar de residencia casi obligado,
al menos en aquellas estaciones en que un clima más benigno
lo posibilitase.

UN ORIGEN REMOTO POR
UNA SITUACION ESTRATE·
GICA

La Gran Enciclopedia Astu-
riana (Tomo IX, pág. 53)
hace referencia a algún docu-
mento del siglo XI donde se
habla de ciertas fortificacio-
nes en el lugar de. Pajares,
levantadas, tal vez, al inicio
de la poi ítica de repobla-
miento llevada a cabo por
Alfonso 1, en su movimien-
to de expansión hacia la Me-
seta. Es probable que en tor-

cendencia para la vida de Pa-
jares pues se mantendrá inde-
pendiente del resto del con-
cejo de Lena, como un con-
cejo de obispal ía, hasta muy
avanzado el siglo XVI.
En el año 1259 aparece

una carta de donación de una
casa y un molino que tenía
en Pajares otorgada por D.
Mateo a favor de la Iglesia de
Sta. María de Arbas, a favor
de su Hospital, con la obliga-
ción para la citada abad ía
de celebrar dos aniversarios
por el alma del difunto,
cuando dicho otorgante fene-
ciese. Será este molino, pro-
bablemente, el que será cedi-
do allá en 1306 a Juan Pe-
láez y su mujer, con la obli-
gación de pagar éstos un
canon anual, los primeros de
febrero, de dos maraved íes.
Durante el verano de 1352

pasa por el pueblo Pedro I
de Castilla,el Cruel, que se
va a Gijón en casa de su her-
mano bastardo, Enrique de
Trastámara, Conde de Nore-
ña, que ha tenido a bien
sublevarse y hacerse fuerte

no a las mismas existiése .-•.-. _
un reducido núcleo de po- FERNANDO11DONA, EN 1184
blación y que fuesen levan- AL OBISPO RODRIGO EL CO·
tadas sobre otras de origen TO DE PAJARES
romano o del alto medievo.

Pero ya en los años 1172,
1177 y 1202, según datos
recogidos por los hermanos
Vicente y José Manuel García
Lobo, aparecen tres cuartas
de venta a- favor de Domin-
go Centeno, y otorgadas por
Pedro pé"triy su mujer, Da-
niel Pérezy. Rodriqo Dome-
nici y María Martini, respec-
tivamente,

en elcastillo de aquella vi-
lla. Diecinueve años más tar-
de, en 1368, el ahora perse-
guido logrará el trono de

También la G. E. A. cita la Castilla y, en agradecimiento
donación del coto de Paja- por el apoyo prestado por

los nobles lenenses en los
res y su castillo al Obispo años anteriores, exime al Con-
Rodrigo por parte de Fernan- cejo del pago del impuesto
do 11 y su hijo Alfonso, fe- _ .de tránsito en todo el Reino.
chándolo en 14 de octubre de
1184, por lo que pasa a en- Bar
grosar los bienes del seño-
río jurisdiccional de los obis-
pos ovetenses y de la Iglesia
de San Salvador de Oviedo. Teléfono 490021

::"."

Este hecho es de gran tras-

LIBRO BECERRO DE DON
GUTIERRE (SIGLO XIII): PA-
JARES, SEÑORIO JURISDIC-
CIONAL DE LOS OBISPOS
OVETENSES.

En el siglo XIV ya aparecen
referencias claras de la Villa de
Pajares en el Libro Becerro de
Don Gutiérre, Obispo de Ovie-
do, como uno más de los seño-
ríos jurisdiccionales de los Obis-
pos y de la Iglesia de San Salva-
dor, a los que, en 1381, se
dirige por carta el rey Juan I
de Castilla. Este señorío re-
caía sobre una quinta parte
de la Asturias de aquella
época y, además de Pajares,
aparecían Campomanes, 0110-
niego, Tudela, Proaza, Corne-
llana, etc ... r dentro de su ad-
ministración. Daba derechos
al episcopado a una partici-
pación en los portazgos que
se van pagando en el cami-
no desde Oviedo a León, a
conceder fueros y ordenanzas
generales, a designar oficiales
concejiles, a administrar justi- .
cia civil y criminal y a partici-
par en las penas pecuniarias;
a fundar mercados, que nor-
malmente era prerrogativa re-
gia; y a percibir prestaciones
personales y económicas de
los vasallos.
Ya a finales de siglo se ha-

ce referencia a Pajares en el
Libro de las Jurisdicciones,
en el que se manifiesta que
"cada casa poblada debía
tributar", a la mitra ove-
tense, "cinco sueldos de bue-
na moneda".
Es en 1589 cuando comien-

zan a manifestarse ciertas ten-
siones entre la Abad ía de Ar-
bas y los vecinos de Paja-
res. Se trata de un pleito
entre Juan Bayón, vecino de
la Villa y el Cabildo sobre la
heredad, casa, prado y tie-
.rras, de Vall ín de la Cruz,
que se resuelve mediante
sentencia del doctor Maldo-
nado y Diego Gutiérrez de
Pobladura que fallan a favor
del monasterio.
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CENSO DE 1591: UN PUE-
BLO DE HIDALGOS

En el censo llevado a cabo
por la Corona en el año 1591,
basado en la información da-
da por los obispos, aparece
el Coto de Pajares »>l'!,31 ve-
cinos, de los que 27 son hi-
dalgos, 3 pecheros y uno
clérigo. Utilizando un coefi-
ciente de cuatro a cinco
(personas por cada casa), con
el fin dé hallar un número
aproximado de habitantes,
nos encontramos con. una po-
blación que osci la entre 120
y 150 personas. Asombra el
número de hidalgos que com-
ponen esta comunidad, pero
tal vez el hecho de tener
guardado y atendido el ya en-
tonces considerado como pa-
so más practicable entre Astu-
ruas y la Meseta, sirviese
de apoyatura para lograr ese
privilegio. No es sin embargo
esta circunstancia un hecho
aislado en la Asturias de
aquella época. Una gran parte
de la población del Principa-
do estaba constitu ída por
hidalgos y era, además, una
de las zonas más abundan-
tes del Reino. Esto lo trata
de justificar el profesor Sán-
chez Albornoz argumentando
que la entrada de grandes
masas de godos durante el si-
glo VIII, en nuestra región,
da lugar, por su condición
social (exención de tributos
y privilegios penales ... ), a una
nueva capa nobiliaria de infe-
rior jerarqu ía, bastante nume-
rosa y muy celosa de sus

prerrogativas. Más tarde, debi-
do a la tendencia de hacer
coincidir el término "hidal-
go" con el "estar exento de
pechar (1) llegó a hacer que
se consideraran como tales
a los habitantes de zonas
en que no era posible He-
car a cabo los empadrona-
mientos y en las que no se
tributaba por ser pobres "de
solemn idad". Algunas prerro-
gativas del hidalgo eran: estar
exento de tributos, aunque en
algunas zonas se pagaban en
menor cuantía; gozaba de in-
munidades especiales en sus
personas o en sus bienes;
ten ía derecho en caso de
delito, a ser recluído en
cárcel particular, a ser excep-
tuados del tormento, a tener
jueces especiales, a quedar
relevados del servicio obl iga-
torio a la milicia, a no poder
ser encarcelados por deudos
y a tener su escudo propio.

USO COMUN y ORGANIZA-
CION COLECTIVA DE LOS TE-
RRENOS DE LAS MONTERAS,
EN LOS SIGLOS XVI Y XVII.

En los siglos XVI y XVII
ya se tiene conocimiento del
uso común y organización co-
lectiva del aprovechamiento
de los montes, praderías y
terrenos incultos de Las Mor-
teras de Pajares. Se regía
por medio de la Junta pre-
sidida por el Rexidor y se
determinaban las épocas de
acotamiento y apertura de
pastos, así como las talas
y la distribución de la leña
correspondiente a cada uno
de los vecinos. El aprove-
chamiento de los citados te-

rrenos llevó a varios pleitos
con la Abadía de Arbas.
Así, en 1683 aparece una
ejecutoria real expedida por
acuerdo de la Real Cáma-
ra, a favor del Prior y Ca-
bildo de Arbas, sobre comu-
nidad de pastos y aprove-
chamiento en varios puertos
del Concejo de Lena, entre
los que también se encon-
traba "La Mortera" de Pa-
jares. Cuatro años antes se
realizaban unos autos de com-
petencia de jurisdicción entre
el juez ordinario de Arbas
y el de la Villa de Pajares.

En 1714 es Felipe V quien
ordena una ejecutoria por
acuerdo de la Real Cámara, a
favor también de la Abad ía,
reconociéndole el derecho de
propiedad de los términos y
pastos de "Las Morteras" ,
Polación, Valgrande y otros,
ordenando al concejo y jus-
ticias de Pajares se las rein-
tegrase.
Se sabe que durante todo

este siglo y es probable que
desde muchos años atrás,
funcionaba en la Villa un
Hospital o albergue que daba
cobijo y limosna a los nece-
sitados que, desde distintos
puntos del Reino se dirigían
en peregrinación hacia Santia-
go siguiendo la ruta de la
Iglesia de San Salvador de
Oviedo, santuario muy visi-
tado en la Baja Edad Media.
Lo cierto es que en esta épo-
ca el Hospital se hallaba en
franca decadencia y es muy
probable que no llegase a co-
nocer los albores del siglo
XIX.

"POSADA DEL GALLO: MALA
CASA, BUENA GENTE..."

En 1783 el rey Carlos III
encarga a Jovellanos un amo
pl io Informe sobre el lugar
más idóneo para la cons-
trucción de una vía de pene-
tración hacia Asturias. Este
propone como lugar de paso
el Puerto de Pajares para lo
que exponía abundantes y
convincentes razones y des-
pués de varios años de largas
negociaciones (a lo largo de
más de 40 años), se inicia el
tráfico por carretera en 1829.
A partir de 1847 discurrían
por ella las diligencias entre
Oviedo y Madrid, primero dos
veces por semana y luego
tres, viaje en el que se emplea-
ban, "solamente", sesenta ho-
ras. Es curiosa la descripción
que el polifacético gijonés
hace sobre el término de Pa-
jares:

"Llegamos (a Pajares) a dor-
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mir: buena mañana, tarde cla-
ra y algo fría hasta Arbas;
niebla fría hasta cerca de
Pajares. Posada del Gallo,
mala casa, buena gente; cuar-
to alto con tres camas, poco
aseado. Una vez hecho el ca-
mino (la carretera) se po-
dría sustentar una buena po-
sada. iQué delicioso país
al continuar la bajada que
sigue hasta Carnpornanes!".

CONSTRUCCION DEL FERRO-
CARRIL: PAJARES, PUEBLO
DE INMIGRANTES

Otro rnorrento irrportante en
la historia del pueblo, por lo
que supuso para su vida social
durante la década de los 80 del
siglo pasado, fue la construc-
ción del ferrocarril. Real iza-
das las obras de replanteo
en el año 1865, llegó a po-
nerse en funcionamiento el ra-
mal Gijón - Oviedo en 1872
y para 1874 se inauguró la
línea hasta Pola de Lena.
En el año 1880 se finaliza
el tramo que une a la capi-
tal del Concejo con Puente
de los Fierros.

Aguardaba la difícil labor
de salvar la pendiente del Pa-
jares y enlazar con Busdon-
go. El proyecto inicial estuvo
a punto de abandonarse a
causa de las dificultades que
se iban encontrando y surgie-
ron proyectos nuevos, en los
que se propon ía salvar el
gran desnivel mediante ram-
pas que superaban el índice
previsto al inicio de las obras.
Este asunto fue manejado por
algunos poi íticos, aunque las
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primeras quejas partieron de
la Corporación del Ayunta-
miento de Lena, que convo-
caron una manifestación
"monstruo" el día 27 de mar-
zo del 81 en un lugar de la
capital. Bien fuese por la
presión ejercida o por lo ra-
zonable del proyecto inicial,
o por ambas cosas a la vez,
se iniciaron con prontitud
las obras. Aparecieron en los
diarios de toda Asturias anun-
cios solicitando mano de obra
( iquién lo vieral). Eran nece-
sarios peones, canteros" bra-
ceros, marnposteros, albañiles
cuyo jornal se elevaría a unas
tres pesetas. Llegaron gentes
de todos los rincones de nues-
tra región y de muchos pun-
tos del resto de España
(santanderinos, gallegos, vas-
cos, leoneses, palentinos, sal-
mantinos, zamoranos, madri-
leños, burgaleses, andaluces,
etc ... ) Incluso aparecen algu-
nos italianos. Se habilitan
barracones, cuadras, corripos,
cualquier techo que cobije
del frío de la noche.

CIENTO TREINTA DEFUNCIO-
NES ENTRE LA "ENCARRILA"
EN SOLO CINCO AÑOS

Estas infrahumanas condi-
ciones de vida, asi como la
total inseguridad laboral, co-
menzarán a hacer mella en es-
ta población inmigrante, 'to-
talmente desasistida. Los acci-
dentes más "sonados" fue-
ron los de la explosión
de la dinamita y consiguien-
te voladura de la fragua nue-
va de la boca norte del tú-
nel de La Perruca (18-12-81),
que provocó la muerte a cin-
co personas. Un desprendi-
miento ocurrido en el inte-
rior del cietado túnel y el
ocurrido en el de La Pavarie-
ga, ocasionaron seis nuevas
bajas. Los tres primeros años
de la década de los ocenta
del pasado siglo fueron "san-
grantes" para aquellas gentes
de la "encarrilá": 88 fa-
llecimientos por enfermedad
(viruela, fiebres gástricas, ta-
bes mesentérica, el Croup,
la gangrena, neumon ías, tisis,
pulmonfas, raquitismo, fie-
bres tifoideas, tuberculosis,
meningitis, etc ... I, y 39 por
accidente de trabajo. Tam-
bién se produjeron tres de-
funciones en extrañas cir-
cunstancias, por heridas pro-
ducidas por armas de fue-

go ... Los enfrentamientos con
la población autóctona fue-
ron frecuentes, lo que resul-
ta lógico en vista de los
males que aquellas gentes
parecían arrastrar en pos de
sus vidas. No es por tanto
extraño que el paisano tra-
tase de solucionar, "manu mi-
litari", los problemas que tal
comunidad le planteaba.
La mortalidad infantil fue

desmesurada y valga como
ejemplo el que, sólo en el
año 1883 se murieron 35
niños en términos de Paja-
res, en su mayor parte hi-
jos de la "encarrilé".

El día 15 de agosto de
1884 se inaugura el trayecto
en presencia de Su Majestad
Alfonso X 11. Pero la marcha
de aquel tropel de personal
no supuso el final de los ma-
les en la Villa de Pajares. Du-
rante los años 1887 y 1888,
y en las parroquias de San
Miguel y Pajares, perecen 26
personas con la enfermedad
más temida de la época: La
viruela.

MARZO DEL 88: "LA NE-
VAONA"

y el día dos de Marzo
del 88 la mayor desgracia
recordada en el pueblo des-
de siempre: doce personas
mueren sepultadas en sus
casas por una gran avalan-
cha de nieve que las arrasa.
Un año que quedó gravado
en la mente de los paya-
riegos durante largo tiem-
po y que aún ahora aflora
en la memoria de los an-
cianos que oyeron de sus
abuelos la historia de aquel
niño que se salvó milagrosa-
mente, cuando toda su fami-
lia había perecido estrujada
entre piedras, vigas, barro y
nieve.

LOS MENENDEZ PIDAL: UNA
FAMILIA DE ARTES Y
LETRAS

Hemos de hacer referencia,
con el fin de dar feliz y es-
peranzador término a este
resumen histórico de Paja-
res, a las raíces payariegas
de cuatro figuras relevantes
en el campo de la literatura,
el arte y la ciencia, no s610
de Asturias, sino del resto de
España.
Se trata de D. Faustino,

D. Luis, D. Juan y D. Ramón
Menéndez Pidal (1869-1968l.
Hijos de Juan Menéndez Cor-
dero y de Ramona Pidal
Pando, él natural de Paja-
res y ella de Villaviciosa,
nacen los dos primeros en
este lugar y Juan y Ramón
en . M.a~rid Y La Coruña.

respectivamente. Ello fue de-
bido a la profesión de su pa-
dre, Magistrado de Audien-
cia, que hubo de ejercer
su profesión en diversos pun-
tos de la geografía penínsu-
lar.

De la obra de D. Ramón
Menéndez Pidal poco se pue-
de hablar que no sea ya co-
nocido. Sus estudios sobre
Filología Románica llegaron
más allá de nuestras fronte-
ras, así como sus estudios
históricos medievales. En
1901 es nombrado miembro
de la Real Academia Espa-
ñola de la Lengua y en 1925
es elegido presidente de la
misma, cargo que ocupa inin-
terrumpidamente hasta 1936
y, salvado el escollo del gol-
pe militar, vuelve a ser ele-
gido en 1947.

y dejamos aqu í a Pajares,
en pleno siglo XX. Trata-
remos, más adelante, en pos-
teriores trabajos, de plasmar
la trayectoria de este pueblo
en la actualidad, analizando
su demografía y sus proble-
mas específicos más impor-
tantes, haciéndonos eco del
sentir de sus gentes, que aún

hoy parecen reflejar de algu-

na forma la hidalguía que
recibieron de sus antepasa-
dos.
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